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MENSAJE DEL ALCALDE 

 

Querido Vecino: 

 

Iniciamos un nuevo periodo, con el compromiso de lograr mejorar nuestro distrito de 

San Luis, hacer un distrito ordenado, seguro y eco amigable. 

Nuestro objetivo es la familia y quienes la conforman, y mi trabajo como alcalde, es 

lograr espacios públicos seguros para promover el desarrollo integral y equilibrado de 

todos los San Luisinos.  

Nuestro compromiso es con nuestros niños, jóvenes, mujeres y adultos mayores, que 

son un motivo fundamental de buscar la mejora de los servicios y de emprender 

nuevos proyectos en beneficio de todos.  

 

Buscamos facilitar los procesos, y el acceso del municipio al ciudadano, quitando 

barreras e incrementando caminos de conexión humana. 

 

Tenemos un gran reto, esta memoria es una presentación de la información que fue 

recibida en la transferencia de gestión. 

 

 

 

David Rojas Maza 

 

ALCALDE
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PRESENTACIÓN 

 

 

En el presente documento ñMemoria Anual 2018ò se recopila, sistematiza y consolida 

de manera cualitativa y cuantitativamente las actividades y hechos más relevantes 

desarrollados en el ejercicio 2018; en este documento se reúne la información que a 

la que se pudo acceder en la entrega de cargo de gestión, y permitirá conocer la 

marcha de la entidad durante el periodo analizado. 

Entendemos que hubiera sido muy favorable contar con información a mayor detalle, 

pero al ser el año 2018 ejecutado por una gestión que no ha hecho entrega de toda la 

información de su gestión, presentamos la documentación que se pudo recopilar para 

el cumplimiento de este informe anual de gestión 2018. 

El contenido de la presente Memoria Anual 2018 incluye una breve reseña histórica, 

creación, ubicación y población del distrito, visión, misión institucional que orientan el 

accionar municipal, la estructura orgánica municipal, las principales actividades 

desarrolladas y logros obtenidos por la municipalidad a través de las unidades 

orgánicas; así como los resultados de la gestión presupuestaria y financiera. 

 

 

 

 

 

 

 

 

David Rojas Maza 

       ALCALDE 
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Capítulo I:  

ASPECTOS GENERALES 
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1.1 RESEÑA HISTÓRICA 

La Urbanización de San Luis, que era jurisdicción de La Victoria, dio su nombre al nuevo 

distrito. Primó la opinión de los auspiciadores del Comité Pro Distrito, cuya mayoría 

residían en el sector, hoy conocido como San Luis Antiguo. Pero la urbanización debe 

su denominación de "San Luis" a la familia propietaria de las tierras, entonces maizales 

a cuya cabeza estaba don Luis Cánepa Caycho, devoto del Santo francés del mismo 

nombre. 

 

Cabe señalar que hacia los años 60, vecino de la Urbanización de San Luis junto con 

algunos de San Pablo, Yerbateros y Cooperativa de Vivienda El Triunfo que estaban en 

la jurisdicción del distrito de la Victoria formaron el comité Pro Distrito principalmente 

porque no se veían representados ni atendidos en los servicios por la Municipalidad de 

la Victoria. El hecho que la mayoría de sus integrantes residían en el sector, hoy conocido 

como San Luis Antiguo, es lo que definió su denominación como distrito. 

 

La Historia Universal nos relata que San Luis es el nombre de Luis IX, un intachable rey 

de Francia, conocido como el Santo, que vivió entre 1214 y 1270. Fue hijo del rey Luis 

VIII y desde pequeño sintió un marcado acercamiento a la Iglesia Católica, donde se 

bautizó y a la que concurrió cada año para agradecer a Dios por haberle permitido ser 

cristiano. 

 

1.2 CREACIÓN DEL DISTRITO 

 

San Luis, uno de los distritos más jóvenes de nuestro país, fue creado por Ley Nº 17023 

el 23 de mayo de 1968, en la Provincia y Departamento de Lima, durante el primer 

gobierno del presidente del Perú Arq. Fernando Belaúnde Terry y siendo presidente del 

Congreso de la República el Sr. Armando Villanueva del Campo. 
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1.3 HIMNO DEL DISTRITO 

HIMNO DEL DISTRITO DE SAN LUIS 

CORO 

Es San Luis un distrito pujante que progresa en su marcha 

tenaz al futuro optimistas miramos 

con trabajo y unión vecinal 

 

ESTROFAS 

 

Empresarios y trabajadores, estudiantes y el profesional son 

la fuerza de un pueblo que avanza y que da desarrollo a San 

Luis. 

 

Orgullosos vivamos vecinos del ejemplo que sabemos dar de 

trabajo, orden y progreso cual emblema de acción distrital. 

 

Fomentemos la paz y armonía, con deporte y recreación y así 

 

el joven en nuestro distrito crece sano y capaz de triunfar. 

 

La cultura es herencia valiosa reflejada en la vida de hoy y San Luis 

arraigado a su historia la cultiva con dedicación. 

 

1.4 UBICACIÓN GEOGRÁFICA Y LÍMITES 

 

San Luis se encuentra ubicado en el casco central de la Capital del Perú a 175 m.s.n.m. 

Su ubicación es estratégica por ser intersección geográfica de las vías troncales 

nacionales: Panamericana Sur y Carretera Central; conectándose muy fluida y fácilmente 

por la Vía de Evitamiento con la Panamericana Norte. 
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Limita por el norte con el distrito de El Agustino, por el sur con el distrito de San Borja, 

por el este con el distrito de Ate Vitarte y por el oeste con el Distrito de La Victoria. 

1.5 POBLACIÓN 

La población del distrito asciende a 57,530 habitantes según las proyecciones 

poblacionales del Instituto Nacional de Estadística e Informática al año 2014; de los 

cuales el 48.02% lo constituyen hombres y el 51.98% son mujeres. La densidad 

poblacional equivale a 12,141habitantes por Km2, por lo que se puede deducir un distrito 

no tugurizado que se encuentra en desarrollo de crecimiento vertical. 

 

 

1.6 DIAGNÓSTICO DEL DISTRITO 

El distrito de San Luis es uno de los 43 distritos que conforman la Provincia de Lima, 

ubicada en el Departamento de Lima, en el Perú. 

Tiene una extensión de 4.5 km2, y cuenta con la intersección geográfica estratégica de 

las vías troncales nacionales que son la Panamericana Sur y la Carretera Central y 

dispone de 25 Urbanizaciones, 03 Asentamientos Humanos, 02 Conjuntos 

Habitacionales y 01 Condominio. 

En la jurisdicción también se encuentran 32 parques, 12 bermas centrales, 12 mercados, 

63 instituciones educativas tanto públicas como privadas, 2 comisarías, el Juzgado de 

Paz y la Gobernación, el Terminal de Yerbateros, la Villa Deportiva Nacional (VIDENA), 

1 Centro de Salud, 1 Posta Médica, 1 Policlínico de ESSALUD y la Clínica de San Juan 

de Dios. 
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Entre las plazas, parques, parroquias y entre otros tenemos: 

Plaza de Armas Parque Teniente Coronel GC ñHoracio Pati¶o Cruzattiò Debe su nombre 

en honor a los mártires de la policía que, un 27 de junio de 1965, fueron emboscados en 

el cerro Púcuta (Huancavelica), destacando la figura del Mayor GC Horacio Patiño 

Cruzatti. 

Parque de Los Novios 

 

Es el lugar ideal de las parejas para celebrar sus matrimonios o tomarse fotos para el 

recuerdo, cuenta con un balcón, campanario, un pequeño puente, caídas de agua y un 

ñpozo de los deseosò. Fue inaugurado un 14 de febrero, Día del Amor y la Amistad. 

 

Villa Deportiva Nacional ï VIDENA (Parque Zonal Túpac Amaru) 

 

En San Luis se encuentra ubicada la Villa Deportiva Nacional a cargo del Instituto 

Peruano del Deporte que cuenta con instalaciones para la práctica de diversos deportes 

(Atletismo, Ciclismo, Voleibol, Natación, Softbol y Béisbol). 

 

Además, dentro de sus instalaciones se encuentra la sede del Comité Olímpico Peruano 

y la Federación Peruana de Fútbol (lugar de entrenamiento de la Selección Peruana de 

Fútbol, tanto de mayores como de categorías menores. 

Parroquias 

 

El distrito cuenta con tres parroquias: San Juan Macías en la Urb. Túpac Amaru, Nuestra 

Señora del Camino en la Urb. San Pablo II etapa y Nuestra Señora de la Piedad en la 

Urb. Villa Jardín. 
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MAPA DISTRITAL DE SAN LUIS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Municipalidad de San Luis  
 

_____________________________ 
MEMORIA ANUAL 2018       Pag. 10 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO II: 

LA MUNICIPALIDAD 
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2.1 CONCEJO MUNICIPAL 

CONCEJO MUNICIPAL 

2019-2022 

ALCALDE 

 

David Ricardo Rojas Maza. 

 

REGIDORES 

 

Sr. Zee Carlos Corrales Romero 

 

Srta. Evelyn Yuliana Valeriano Alarcón 

 

Sr. Alexander Ramón Anco Zavalaga 

 

Srta.  Conzuelo Carbajal Ortiz 

 

Sr. Roberto Arsenio Hervacio Aliaga 

   

    Sr. Mariano José Malaga Capean  

 

Sr. Andrew Delgado Ravichagua 

 

Sr. Manuel Honorato Rojas Mendoza 

 

Sr. Jorge Gonzales Tuirio 

 

LABOR DEL CONCEJO MUNICIPAL: 
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El Concejo Municipal, es el máximo Órgano de Gobierno de la Municipalidad Distrital de 

San Luis. Está Integrado por el alcalde quien lo preside y 09 Regidores elegidos por 

sufragio directo de los vecinos de la jurisdicción, que tienen potestad para ejercer sus 

funciones de conformidad a la Constitución Política del Perú y a la Ley Orgánica de 

Municipalidades, su Reglamento Interno de Concejo (RIC) y demás disposiciones legales 

vigentes. 

 

 

Objetivo General 

Fortalecer la organización municipal para la toma de decisiones que 

permita brindar servicios de calidad. 

 
 

 

 

Objetivo Específico 
 

   Normar y fiscalizar la toma de decisiones a nivel de la Alta Dirección 

velando por el bienestar institucional y de la población. 
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ATRIBUCIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL: 

 

¶ Aprobar los Planes de Desarrollo Municipal Concertados y el Presupuesto Participativo. 
 

¶ Aprobar, monitorear y controlar el Plan de Desarrollo Institucional y el Programa de 

Inversiones, teniendo en cuenta los Planes de Desarrollo municipal Concertado y sus 

Presupuestos Participativos. 
 

¶ Aprobar el régimen de organización interior y funcionamiento del Gobierno Local. 
 

¶ Aprobar el Plan de Acondicionamiento Territorial de nivel provincial que identifique las 

áreas urbanas y de expansión urbana; las áreas de protección o de seguridad por riesgos 

naturales; las áreas agrícolas y de expansión agrícola y de conservación ambiental. 
 

¶ Aprobar el Plan de Desarrollo Urbano, el Plan de Desarrollo rural, el Esquema de 

Zonificación de áreas urbanas, el Plan de Desarrollo de Asentamientos Humanos y 

demás planes específicos sobre la base del Plan de Acondicionamiento Territorial. 
 

¶ Aprobar el Plan de Desarrollo de Capacidades. 
 

¶ Aprobar el sistema de gestión ambiental nacional y regional. 
 

¶ Aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos. Crear, 

modificar, suprimir o exonerar de contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos, 

conforme a Ley. 
 

¶ Declarar la vacancia o suspensión de los cargos de alcalde y regidor.  

 

¶ Autorizar los viajes al exterior del país que, en comisión de servicios o representación de 

la municipalidad, realicen el alcalde, los regidores, el gerente municipal y cualquier otro 

funcionario. 
 

¶ Aprobar por Ordenanza el Reglamento del Concejo Municipal. 
 

¶ Aprobar los Proyectos de Ley que en materia de su competencia sean propuestos al 

Congreso de la República. 
 

¶ Aprobar normas que garanticen una efectiva participación vecinal. 
 

¶ Construir Comisiones Ordinarias y Especiales, conforme a su reglamento. 
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¶ Aprobar el Presupuesto Anual y sus modificaciones dentro de los plazos establecidos 

por ley y bajo responsabilidad. 
 

¶ Aprobar el Balance y Memoria Anual de Gestión. 
 

¶ Aprobar la creación de empresas municipales y de capital mixto, así como la participación 

en las privadas. 
 

¶ Aprobar la entrega de construcción de infraestructura y servicios públicos municipales al 

sector privado a través de concesiones o cualquier otra forma de participación de la 

inversión privada permitida por ley, conforme a los artículos 32° y 35° de la presente ley. 
 

¶ Aprobar la creación de Centro de Poblados y de las Agencias Municipales. Aceptar 

donaciones, legados, subsidios o cualquier otra liberalidad. 
 

¶ Solicitar la realización de exámenes especiales, auditorías económicas y otros actos de 

control. 
 

¶ Autorizar y atender los pedidos de información de los regidores para efectos de 

fiscalización. 
 

¶ Autorizar al Procurador público municipal, para que, en defensa de los intereses y 

derechos de la municipalidad y bajo responsabilidad, inicie o impulse procesos judiciales 

contra funcionarios, servidores o terceros respecto de los cuales el órgano de control 

interno haya encontrado responsabilidad civil o penal, así como en los demás procesos 

judiciales interpuestos contra el gobierno local o sus representantes. 
 

¶ Aprobar endeudamientos internos y externos, exclusivamente para obras y servicios 

públicos por la mayoría calificada y conforme a ley. 
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¶ Aprobar la donación o la cesión en uso de bienes muebles e inmuebles de la 

municipalidad a favor de entidades públicas o privadas sin fines de lucro y la venta de 

bienes en subasta pública. 
 

¶ Aprobar la celebración de Convenios de Cooperación Nacional e Internacional y 

Convenios Institucionales. 
 

¶ Aprobar las licencias simultáneamente a un número mayor del 40% de los regidores. 
 

¶ Aprobar la remuneración del Alcalde y las dietas de los Regidores. 
 

¶ Aprobar el Régimen de administración de sus bienes y rentas, así como el régimen de 

administración de los servicios públicos locales. 
 

¶ Disponer el cese del Gerente Municipal cuando exista acto doloso o falta grave. 
 

¶ Aprobar el cuadro de asignación de personal y las bases de las pruebas para la selección 

de personal y los concursos de provisión de puestos de trabajo. 
 

¶ Fiscalizar la gestión de los funcionarios de la municipalidad 
 

¶ Aprobar los espacios de concertación y participación vecinal, a propuesta del alcalde, así 

como reglamentar su funcionamiento. 

¶ Proponer proyectos de ordenanzas y acuerdos. 

¶ Formular pedidos y mociones de orden de día. 

¶ Desempeñar por delegación las atribuciones políticas del alcalde. 

¶ Integrar, concurrir y participar en las sesiones de las comisiones ordinarias y especiales 

que determine el reglamento interno y en las reuniones de trabajo que especiales que 

determine o apruebe el concejo municipal. 
 

¶ Mantener comunicación con las organizaciones sociales y los vecinos a fin de informar 

al concejo municipal y proponer la solución de problemas. 
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2.2.- COMISION DE REGIDORES 2018 

          1.-  COMISIÓN DE DESARROLLO LOCAL Y EMPRESARIAL 

Presidente: Luz Angélica Apolinario Llanco. 

Vicepresidente: Marcial de la Cruz Salvatierra. 

Secretario: Edgardo Renzo Alarcón Briones. 

 

              2.-  COMISIÓN DE SERVICIO A LA CIUDAD 

Presidente: Edgardo Renzo Alarcón Briones. 

Vicepresidente: Jessica Paola Anchelia Ramírez. 

Secretario: Luz Esther Taxa Alarcón. 

 

              3.- COMISIÓN DE SALUD Y SANEAMIENTO AMBIENTAL 

Presidente: Luz Esther Taxa Alarcón.  

Vicepresidente: Marcial de la Cruz Salvatierra. 

Secretario: Jimmy Silverio Chipana Cruz. 

 

              4.- COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, RECREACIÓN, TURISMO Y 

DEPORTE 

Presidente: Marco Antonio Cabrejos Millones. 

Vicepresidente: Juan Carlos Otoniel Pardo Reyes. 

Secretario: Elvis Roger Uscamayta Morales. 

 

             5.- COMISIÓN DE ECONOMÍA, PRESUPUESTO Y ASUNTOS  LEGALES 

Presidente: Marcial de la Cruz Salvatierra. 



 
 

Municipalidad de San Luis  
 

_____________________________ 
MEMORIA ANUAL 2018       Pag. 17 

 

Vicepresidente: Jimmy Silverio Chipana Cruz.  

Secretario: Edgardo Renzo Alarcón Briones.  

 

            6.- COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y VIABILIDAD 

Presidente: Jimmy Silverio Chipana Cruz. 

Vicepresidente: Luz Esther Taxa Alarcón. 

Secretario: Marcial de la Cruz Salvatierra. 
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2.3 EQUIPO DE GESTIÓN  al 31 de Diciembre del 2018 

FUNCIONARIO UNIDAD ORGÁNICA 

JIANNINA MILAGROS LARREA GUZMÁN GERENCIA MUNICIPAL 

YVONNE ARACELY LOPEZ VILLAGARAY SECRETARÍA GENERAL 

LUPE DEL CARMEN GONZALES SOLANO SUBGERENCIA DE ATENCIÓN AL 
CIUDADANO Y ARCHIVO CENTRAL 

JUANA BAZÁN NUÑEZ 
 

SUBGERENCIA DE IMAGEN INSTITUCIONAL 
Y PARTICIPACION VECINAL 

CESAR LUIS GALVEZ VERA PROCURADORÍA PÚBLICA MUNICIPAL 

CARLOS CORONADO SANTIAGO ÓRGANO DE CONTROL INTERNO 

ALONSO YSMAEL ORTEGA PINO GERENCIA DE ASESORÍA JURÍDICA 

CHRISTIAN GAGO CARTULIN GERENCIA DE PLANEAMIENTO 
ESTRATÉGICO Y PRESUPUESTO 

CHRISTIAN GAGO CARTULIN SUBGERENCIA DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACIÓN (e) 

GUSTAVO GUERRERO QUISPE GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

ALONSO YSMAEL ORTEGA PINO SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 
(e) 

GUSTAVO GUERRERO QUISPE SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD (e) 

JEAN PAUL AVALOS PUENTE SUBGERENCIA DE LOGISTICA, CONTROL 
PATRIMONIAL Y SERVICIOS GENERALES 

PABLO QUIROZ GARCIA SUBGERENCIA DE TESORERIA 

CIRO ALEXANDER ROJAS GUEVARA GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA 

CIRO ALEXANDER ROJAS GUEVARA SUBGERENCIA DE EJECUTORÍA COACTIVA 
(e) 

VERÓNICA ROCÍO VARGAS CUADRADO SUBGERENCIA DE FISCALIZACIÓN 
TRIBUTARIA 

CIRO ALEXANDER ROJAS GUEVARA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN TRIBUTARIA (e) 

PERCY MARTIN ZAPATA HUARCAYA GERENCIA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA 
SOCIAL 

CÉSAR PEDRO MÉNDEZ QUISURUCO SUBGERENCIA DE EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

JUAN CARLOS GARCÍA MONTERO SUBGERENCIA DE DESARROOLLO 
EMPRESARIAL Y LICENCIAS 

CÉSAR PEDRO MÉNDEZ QUISURUCO SUBGERENCIA DE SALUD Y BIENESTAR 
SOCIAL (e) 

BONIFACIO PASCUAL CASTILLO MEJÍA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO (e) 

NEL MORILLO ACUÑA SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS Y 
CATASTRO 

BONIFACIO PASCUAL CASTILLO MEJÍA SUBGERENCIA DE OBRAS PÚBLICAS, 
TRÁNSITO Y MANTENIMIENTO URBANO 

MAXIMILIANO LUIS RANTES GARCÍA SUBGERENCIA DE GESTIÓN DE RIESGO 
DE DESASTRES, CONTROL Y SANCIONES 

DANIEL EMILIIO SCAMARONE DIAZ GERENCIA DE SERVICIOS A LA CIUDAD 

DANIEL EMILIO SCAMARONE DIAZ SUBGERENCIA DE SEGURIDAD 
CIUDADANA (e) 

GRACIELA ELENA REYES GUZMÁN 
 

SUBGERENCIA DE LIMPIEZA PÚBLICA, 
ÁREAS VERDES Y SANEAMIENTO 
AMBIENTAL 
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2.4 ESTRUCTURA ORGÁNICA 
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CAPÍTULO III ï MARCO ESTRATEGICO INSTITUCIONAL 

 

3.1 VISIÓN INSTITUCIONAL 

La visión de la Municipalidad Distrital de San Luis es consolidarse como el 

distrito más sostenible de Lima Metropolitana, con los mejores estándares 

de seguridad vecinal, con tecnología moderna y con servicios públicos 

eficientes y eficaces. 

San Luis al 2021 será un Distrito productivo, en donde sus ciudadanos 

disfruten de un ambiente saludable, limpio, verde y seguro; con habitantes 

felices de vivir en comunidad y armonía.  

 

3.2 MISIÓN INSTITUCIONAL 

La misión de la Municipalidad Distrital de San Luis es velar por el bienestar 

de los vecinos y por el desarrollo de servicios públicos oportunos y eficientes 

a través de la incorporación de modernos procesos de desarrollo, tecnología 

de punta, y planes de integración entre los vecinos y comercios. 

Todo ello para hacer de nuestro distrito una ciudad segura, limpia, bella y 

progresista. 
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OBJETIVOS ESTRATEGICOS DEL  PLAN DE DESARROLLO LOCAL 

CONCERTADO 2018-2021 

  

OBJETIVOS ESTRATEGICOS PDLC 2018 AL 2021 

DISTRITO DE SAN LUIS 

 

1. Asegurar el ejercicio de los derechos humanos y respetar la dignidad e inclusión de las 

personas. 

 

2. Brindar servicios de calidad en condiciones equitativas y sostenibles 

 

3. Desarrollar una gestión pública de calidad orientada al ciudadano 

 

4. Alcanzar un sistema integrado con efectividad de seguridad ciudadana 

 

5. Mejorar los niveles de competitividad territorial 

 

6. Gestión sostenible de recursos naturales y diversidad biológica 

 

7. Garantizar la calidad ambiental 

 

8. Reducir la vulnerabilidad de gestión de riesgo de desastres 
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CAPÍTULO IV: 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES 
REALIZADAS POR LAS UNIDADES 
ORGANICAS 
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4.1 GERENCIA MUNICIPAL 

La Gerencia Municipal es el órgano ejecutivo de la gestión municipal, responsable de la 

dirección administrativa general con sujeción a las normas legales vigentes, en 

concordancia con las políticas impartidas por el Concejo Municipal y la Alcaldía. 

Tiene como principal objetivo conducir la gestión administrativa de la Municipalidad de 

acuerdo a los objetivos estratégicos vigentes. 

Sus principales Actividades son las siguientes: 

¶ Supervisar la ejecución de las políticas, planes, programas municipales, sistema de 

Control Interno, acciones de control y otros.  

¶ Proponer políticas planes, programas municipales, normas, convenios, documentos de 

gestión institucional y otros, a través de los órganos de la Entidad competentes. 

¶ Dirección, asesoramiento y consolidación de documentos que contribuya aun Gestión 

eficiente y eficaz en el Gobierno Municipal 

De acuerdo a lo señalado en el artículo 27 de la Ley Orgánica de Municipalidades ï Ley 

N° 27972, la administración municipal está bajo la dirección y responsabilidad del 

Gerente Municipal, un funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación 

exclusiva, designado por el Alcalde. De esta manera, conforme lo establece el 

Reglamento de Organización y Funciones de  

la Municipalidad de San Luis, con ROF aprobado mediante Ordenanza N° 233-2017-

MDSL/C, la Gerencia Municipal es el órgano de la alta dirección responsable de 

planificar, dirigir, coordinar, monitorear, controlar y evaluar la gestión técnica, 

administrativa, presupuestaria y financiera de las unidades orgánicas a su cargo y de los 

servicios públicos que éstas brindan. Además, es responsable de ejecutar, a través de 

dichas unidades orgánicas, las políticas institucionales con la finalidad de alcanzar los 

objetivos estratégicos en concordancia con los planes de la institución. 

No se cuenta con información en la entrega de cargo de gestión para considerar 

estadísticas y logros del año 2018.  
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4.2 ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)  

Es el órgano encargado de dirigir, ejecutar y evaluar las actividades de control posterior 

y actividades de control posterior y actividades de control de la Municipalidad, con 

sujeción a las normas del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la 

Republica, Reglamentos y normas conexas. 

Como funciones ejercen el control interno posterior a los actos y operaciones de la 

Municipalidad, sobre la base de los lineamientos y cumplimiento del Plan de Control, 

efectuar auditorías a los Estados Financieros y presupuestarios de la Municipalidad, así 

como la gestión de la misma, de conformidad con las pautas que señale la Contraloría 

General.  

  

4.3 SECRETARIA GENERAL 

La Secretaría General es el órgano de apoyo a las acciones administrativas del Concejo 

Municipal y de Alcaldía, brinda apoyo administrativo a los órganos consultivos y de 

coordinación con los órganos de dirección, asesoramiento, apoyo y línea, se encarga de 

la supervisión de las actividades administrativas y legales del Registro Civil, en lo que 

corresponde como gobierno local.  

Asimismo, tiene a su cargo a la Subgerencia de Atención al Ciudadano y Archivo Central 

y la Subgerencia de Imagen Institucional y Participación Vecinal. 

 

No se cuenta con información en la entrega de cargo de gestión para considerar 

estadísticas y logros del año 2018.  
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Cantidad de Dispositivos Municipales 

 

 

 

 

 

 

Cantidad de Sesiones  y Actas de Concejo 

 
 
 
 

 

 

 

 

Cantidad de Solicitudes de Acceso a la Información Pública Atendidas 

 

 

 

 

Cantidad de Atenciones del Libro de Reclamaciones 

 

 

 

 

Asimismo, es oportuno señalar, que en cumplimiento a lo establecido en el ROF, este Despacho 

ha celebrado matrimonios en el distrito y se llevó a cabo el matrimonio comunitario civil, con la 

finalidad de fomentar la unión de las parejas. En consecuencia, se han atendido los siguientes 

matrimonios: 

 

  

Dispositivos Municipales Normas 
Emitidas 

Ordenanzas 23 

Acuerdo de Concejo 26 

Acuerdo de Concejo de Coordinación Local Distrital  - CCLD 00 

Decreto de Alcaldía 16 

Resoluciones de Alcaldía 360 

Total 425 

Sesiones Sesiones 

Sesiones Ordinarias 24 

Sesiones Extraordinarias 03 

Sesiones de Consejo de Coordinación Distrital 
Local ï CCLD 

02 

Sesión Solemne 01 

Actas de Sesiones de Concejo 27 

Actas de Sesiones de Consejo de Coordinación 
Local Distrital ï CCLD 

02 

Año Cantidad de Solicitudes 
Atendidas 

2018 374 

  

Año Cantidad de Atenciones 
Libro de Reclamaciones 

2018 374 
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Cantidad de matrimonios civiles celebrados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cantidad de parejas Atendidas en los Matrimonios Comunitarios  

 

 

 

SUBGERENCIA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y ARCHIVO CENTRAL 

La Subgerencia de Atención al Ciudadano y Archivo Central es un órgano de apoyo encargada de 

la orientación y de la mejora continua de la atención a los ciudadanos en cuanto a los procedimientos 

administrativos; así como de las actividades del sistema de gestión documentaria y del archivo 

central.  

 

Esta Subgerencia cuenta con el sistema Gestión Documentaria lo cual permite tener un 

mejor control administrativo de todos los documentos, expedientes y anexos de la corporación. 

Cantidad de documentos recibidos por tipo en el 2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mes Cantidad de 
Matrimonios 

Enero 08 

Febrero 19 

Marzo 12 

Abril 13 

Mayo 06 

Junio 09 

Julio 06 

Agosto 15 

Setiembre  06 

Octubre 13 

Noviembre 15 

Diciembre 09 

Total 131 

Matrimonio Comunitario Cantidad de 
Parejas 

Matrimonio Civil Comunitario  46 

 
Mes 

Documento 
Simple ( 

solicitudes) 

Expediente Anexo 

Enero 77 319 49 

Febrero 20 202 3 

Marzo 57 255 34 

Abril 298 524 185 

Mayo 266 317 157 

Junio 288 297 153 

Julio 288 322 166 

Agosto 301 387 164 

Setiembre  229 349 134 

Octubre 323 454 162 

Noviembre 230 382 120 

Diciembre 258 409 85 

Total  2635 4217 1412 
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Cuadro N° 1 : Reporte según el total de ingresos según el SITDOC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro N° 2 : Reporte de variacion según el total de ingresos según el SITDOC 

Centro de Notificaciones 

La Subgerencia de Atención al Ciudadano y Archivo Central, cumplió con atender la demanda de 

documentos a notificar de todas las unidades orgánicas de la municipalidad. En consecuencia, se 

han atendido las siguientes notificaciones dentro y fuera del distrito: 

 

Cantidad de Notificaciones  
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120 85

Total  de tramites real izados ( documentos real izados , 
expedientes y anexos) correspondiente al  per iodo del  2018

Documento Simple ( solicitudes) Expediente Anexo
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Indice de variacion correspondiante a la demanda de 
tramites realizados en el periodo-2018 

Documento Simple ( solicitudes) Expediente Anexo
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Cuadro N° 3 : Indice de reportes según el cuaderno de notificaciones de la Subgerencia. 

 

ARCHIVO CENTRAL  

Conforme al archivo central esta area es considerada como el órgano responsable de planificar, 

organizar, dirigir, normar, coordinar, ejecutar y controlar las actividades archivísticas a nivel 

institucional , así como de la conservación y uso de la documentación proveniente de los archivos  

periféricos , de las áreas que la poseen  o de la gestión realizada.  Asi como intervenir en las 

acciones de transferencia y eliminación de documentos en coordinación con el Archivo General 

de la Nación .  

 

Mes Dentro del 
distrito 

Fuera del 
distrito 

Enero 24  85 

Febrero 19  63 

Marzo 46 63 

Abril 44 56 

Mayo 40 45 

Junio 43 55 

Julio 45 65 

Agosto 48 78 

Setiembre  46 90 

Octubre 45 85 

Noviembre 44 80 

Diciembre 40 78 

TOTAL  484 843 
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Indice de variacion con respecto a las notificaciones realizadas 
durante el periodo -2018

Dentro del distrito Fuera del distrito
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En cuanto a las acciones realizadas por el Archivo Central, se cumplió en gran porcentaje con 

las actividades programadas conforme a la acciones de desarchivamiento solicitadas por los 

administrados y las direfentes areas. Así mismo se ejecutaron actividades que no estaban 

programadas en el POI-2018, sin embargo se consideraron en el Plan Anual de trabajo del 

presente año correspondiente al Archivo, los cuales fueron:  

 

¶ Se cumplió con realizar el registro de expedientes , de casi todos los años periodicos  , que se 
encuentran en custodia del archivo y el tiempo de permanencia que designa el archivo general 
de la nacion  según la normativa del AGN . 

¶ Se descongestionó los archivos de gestión por documentos que habían cumplido con su tabla de 
retención, se recepcionó un aproximado de 60  mt lineales.  
¶ Se realizaron jornadas de trabajo para realizar la organización de los documentos en 

custodia.sobre la clasificación , conservación y codificación según el cardex usado en el área del 
archivo central . 
¶ Se biene desarrollando las acciones para el registro , clasificación y codificación de las cajas en 

custodia emitidas por las difernetes areas desde el periodo 2015 hacia atrás.  
¶ Se realizó  el cumplimiento con la implentación de la directiva de conservación de documentos 

antes posibles siniestros como inundaciones , incendios y riesgos eléctricos que afecten al 
archivo central , que fue aprobado en el mes de diciembre . 
¶ Se realizó el cumplimiento con la implementación de la directiva sobre la adeuada clasificiacion 

y envio de la documentacion que sea remitida por las diversas áreas al archivo central . 

¶ Se viene planificando un layout sobre la distribución de los sectores de clasificación por áreas 
llegando a implementar una zona denominda archivo historico , que sera adecuada con la 
normativa general del archivo central . 
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ACUERDOS DE CONSEJO 2018 

 


